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Señor operador, tenga presente que en el Sistema NO

ESTÁ PERMITIDO el uso de dispositivos electrónicos

durante la conducción. El uso de estos al volante está

catalogado como un distractor tecnológico de alta

peligrosidad.
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TENGA EN CUENTA QUE 

ESTA PROHIBIDO

El uso del celular, para llamadas (incluido manos 

libres y/o altavoz), enviar mensajes o su uso en 

general. 

El uso de reproductores de música o radio.

El uso de auriculares o audífonos.

El uso de relojes u otros dispositivos inteligentes.

Llevar los dispositivos en la silla o tablero.

Conectar los dispositivos electrónicos a equipos de

recaudo.

POLÍTICA DE USO DE DISPOSITIVOS
ELECTRÓNICOS EN EL SISTEMA
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Se genera distracción visual y cognitiva.

Reduce la capacidad de interpretar las señales de tránsito.

Afecta la capacidad de percibir peatones, ciclistas y obstáculos.

Se genera incremento del tiempo de reacción para detectar y

responder ante acontecimientos inesperados.

Reducción de la capacidad para mantener una posición correcta en el 

carril.

Reducción del campo de visión.

Reducción de la percepción del conductor de lo que ocurre a su 

alrededor.

Reacciones de frenado más lentas con frenadas más intensas y bruscas.

Estudios internacionales revelan que chatear o

usar el celular mientras se conduce un vehículo,

multiplica por 4 el riesgo de sufrir un

accidente vial y que disminuye hasta en 50% la

atención del conductor.

CONDICIONES DE RIESGO
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Solo se podrá hacer uso de dispositivos electrónicos si el Centro de Control

lo autoriza en caso de emergencia o contingencia, para esto debe:

Detener el vehículo sobre el carril que 

genere menor afectación.

Colocar freno de estacionamiento.

Encender luces estacionarias. 

Atender la novedad. 

• No solo su vida está en riesgo, 
también la de todos sus 
pasajeros. 

• El incumplimiento acarrea infracción 
para el concesionario.

• Esté atento de lo que ocurre a su 
alrededor, use su visión periférica. 

• No manipule las cámaras de 
seguridad abordo del vehículo

ATENCIÓN

CONDICIONES DE OPERACIÓN


